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Num. 128.

Sc suscribe 5 este PerióSico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, eu la LArerta 
de les hijos de Rodrigues à 8 rs. al mes, 
llevado â casa de los SeBores Suacr.lores, 
y ,0 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo reciuisito no se. 

recibirán.

BOLETIN OEÍCUL DE VALUDOLID, 
deUne^^es 21 de Octubre de 18S2.

ranmimmnífñ^^  ̂’

ARTICULO LE OFICIO,

JNúm. 193.

Real órden mandando que no '”“]^ido título, 
el corso de Fiel contraste los que no hayan

Gobierno de la provincia ^0 p^ctÍlddoÍid.

les, tasador y

Don Nicolás de las Malas, ensayador de weta- 
tasador V riel contraste de oto y plata 

estó nrovincb ha acudido á mi Autoridad en so- 
esta provincia, nreroffativas que licitud de que se le «^ ¿ ^J^ pJ^j tituló le 
como á tal tasador y ®“ J , g^g,,, je 1838. 
conñere la Real orden d • la solici- 
Y habiendo estimado, fundada en ) insertár la

Cal ordm de '„c,pond.. V.IbdoUl 15 de 
nocimiento de quien cortesptonod 
Octubre de 1852.=Jose Rafael Guerra.

Real orden que se cita.

M U ReinA- Goberna—
„He dado cuen a a . ’ 1 0 del corriente 

dora del expediente que con fee '’ 
me remite V. E. promovido por el arlrhce p 
de Córdoba D. José Vázquez de ’®5®"J¿ 
citad de que - . declarase por^^l- CoU^^ ^_ 

cualquiera podía «1®'®®"’ ' sujeción á 
sayar las pastas de plata y oro, s ' g 
examen ni título, n ^3 de Diciembre 
de Junio de 1813, restaWeerdo en 9 de

cuva instancia dirigieron 
MinUrb del cargo de V E. para 

debidamente lo g" M., asi como de lo 
mismo decreta V ^^^^^^ ^^^^^^^ ,1 ,„3,.
que sobre el paiUcu documentos 
yador mayor de los i > J „„i..pr one si bien 
que acompaña, se ba impedirse haga 
á nadie, sea o no platero, p rrnieran Ya
para sí ó para las personas que e T ^^^^^ 
lerse los expresados ensayos, sin qu b

Otra fuerza ni valor que el de una mera opimott
04 'ni no nor esto podrán denommaise en- 

confidenci , P j ¿buco bajo el carácter 
dr: ™’p”e, “ Xpde'e. O~ P~«» 
cultX’ que exige conocimientos centrbeos y pu
diendo ser periudiciales á los intereses particu ares 
¡^ errores cometidos en las operaciones practica
das por sugetos que careciesen de las nociones i 
resarias solo los que se hayan sugetado a las pru - 
b^Se^U que se requieren, y obtenido el corres- 
nondiente título, pueden Itamarse ensayadores y 
pontlien^ contrastes, en los

exc uXa^’mente depositada la fé p Jhea 
egesta materia, del mismo modo que para deno
minarse agrimensor es requisito ® 

sujetado á -ámerr en la aeuWy^ obte
nido el título g„«;,aor á nin- 
esta profesión m la ^1 industria á qüe 
guna de los oficios
se refiere el «‘®^J^j ¿^ Enero de 1838.= 
Real orden etc. Ma^Jj^-^señor Ministro de 
El Marques de csomerueiu
Hacienda. = Es copia.

Don Blas Maria Alonso Rodrigue^^ Secretado 
i ‘n île s M Escribano de Camara, Se 
^^ Archii.ro de esta Aadienda Territorial, 
y de sa Sala de Gobierno.

Certifico: Qüe por el Ministerio de Hacienda se 
n Jlldo en 29 de Setiembre ultimo e insertado 
^^ r^r eta de 2 del actual un Real decreto por 
? t X estaílece en Madrid una Caja general de 

.Pnarada de las del Tesoro público y re- 
eposi os Administración especial, de la que 

^I^pnendencías en las Capitales de provincia y de TarS ad-tóstrativo las^esorerías y Deposi-
P de Hacienda pública. Y habiendose dado 

Xia de So Real Veto en Sala de Gobierno 
de^a Audiencia, ha acordado en providencia de 
J del actual que se guarde y cumpla, y que pata
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inteligencia y cumplimiento de los Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales del territorio 
de la misma, en los casos que ocurran, se inserten 
en los Boletines oficiales de las provincias los artí
culos segundo y tercero de dicho Real decreto, 
cuyo tenor es como sigue:

„ Artícuio 2,° Ingresarán en esta Caja ó en 
sus dependencias los fondos en metálico y los efec
tos de la Deuda pública y del Tesoro que deban 
consignarse^ en depósito por decisiones de la Admi
nistración ó disposición de los Tribunales de justi
cia, para afianzar contratos que se refieran á ser
vicios generales, provinciales ó municipales, para 
asegurar el ejercicio de cargos y funciones públicas, 
?pP^^< ^’^.“^P^^' obligaciones legales de interés pú
blico o privado, cuando no haya parte interesada 
que, con derecho para ello, exija la consignación 
en otro lugar.

Artículo 3.° Las Autoridades y los Tribunales 
no permitirán ni ordenarán consignación alguna 
en ninguna otra parte, ni considerarán cumplidas 
las obligaciones de que procedan las que, contra lo 
prevenido en el artículo anterior, se hicieren fuera 
de la Gaja general de depósitos ó de sus depen- 
dencias.”

Asi resulta de sus respectivos originales á los 
que me remito. Y para que conste en cumpli- 
iniento de lo mandado pongo la presente á los 
«*^_»r«^‘T U de Octubre de 
1852.— Blas Mana Alonso Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.

por el subalterno de Rentas Estancada^ d“ paXd^ 
y.llalon, proposiciones convencionales á los nn„ 7 
interesarse en el arriendo de una Panera sita « el^“^ 
de Mayorga, procedente de la Encomienda de In /’“ 
«urdipS^’’'^ '’ ’^°^-‘ ‘”^--

Administración de Contribuciones Indirectas He Valladolid, 

en ^ SZ r"?’^’" cerdos en vivo 

los correspondientes derecbós’se ^taSí’^”*?^}’ 

.■nenrXTel ' Pamcnlares; pues de no hacerU asi 
- ae OXT^^ S^ Vanadond

Ádmiusíraebn de Contribuciones Indirectas y E^ntaí 
Estancadas de la proi>incia de Palenc^.

■Administración de Contribuciones Directas, Esta- 
dística y Fincas del Estado de Valladolid.

A los Señores Alcaldes de esta provincia.

El Señor Gobernador de 
cha 8 del actual me dice lo

esfa provincia con /e^ 
gue copio.
Contribuciones Direc- 
Estado con fecha S3

,La Dirección general de 
tas, Estadística y Fincas del 
de Setiembre último rae dice lo que sigue:

..Esta Dirección ha resuelto declarar que la Es
critura de venta á censo reservativo de la casa 
"T., i , » ""’'® ^® ‘’ y de la pro- 
ræ J* 4 '^® Hospital municipal de Esgueva de esa 
Ciudad, esta exceptuada del pago de los vigentes 
derechos de hipotecas como comprendida en la 

rentnl^^’ Ti ’ “^ ^e declararon ex
ceptuadas del impuesto estas adquisiciones, enten- 
diendose lo propio respecto á los demás actos á 
tooi de los establecimientos de pública beneficencia

inteligencia y electos correspondientes.”
Lo que traslado á V. S. para los propios fines 

y a fin de que disponga la publicidad de esta re- 
solución. ic
dv,^f ^“‘^e ^°"^’“'^° ® ^°^ Señores Alcaldes y 
Ayuntanuentos de la provincia cumpliendo lo pre- 
rmdo en la inserta ¿rden. Valladolid 18 de Octu
bre de i&5<¿. = Manuel Ruiz, del Portal.

Habie'ndose mejorado en un 40 K

en público remate y venta vltabría r’ T 
xí - s™ ïïs rz

Jo.. 1.1 di Zi &Z"ZXZ"SZ E i”

1. doI. PO.,;,. ¿¿?XÍEX?¡X’ 

zzr.i.oÆ v.

remate simultáneo. Falencia^ 11 d^^OcT b ®J el primer
P. S., Manuel Rodulfo ^‘““^

1 de prcsenlando en 
en el terXo di Solicitud documentada 
de Octubre de hra-pl'“ 16 
Gobierno, £¿^ ^^^ /^^ - *
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Don Ceilíxio Fernctndez ds la Torre, Alcalde Corregidor de 
es¿a Ciudad de Valladolid.

Hao'O saber: que la Junta municipal de Beneficencia 
de esta^Capital, que presido, ba acordado sacar á nuevo 
arrendamiento en pública subasta un quiñón compuesto 
de diferentes pedazos de tierra labrantía sitos en término 
de Castronuevo, perteneciente al Hospital de Santa María 
de Esgueva de esta dicba Ciudad, que lleva en colonia 
Lorenzo Villán vecino del citado pueblo; bajo el pliego de 
condiciones formado y se baila de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda. Su remate está señalado y se 
verificará, presidido por el Señor Visitador del referido 
establecimiento, el dia 31 del mes actual á la bora de las 
doce de su mañana en adelante en una de las Salas del 
mismo. = Dado en Valladolid á 15 de Octubre de 1852. 
— Calixto F. de la Torre. = Por mandado de su Señoría, 
Nicolás Segoviano.
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esta villa. Las personas que gusten interesarse podrán ver 
el pliego de condiciones que se baila de manifiesto en la 
Secretaría de esta Municipalidad. Villaverde 12 de Octu
bre de 1852.=Francisco Gavilán.c=Cenon García, Se
cretario.

Afuníamienío cons¿i¿ucional de Cogeces del Moníe.

Esta Corporación ha acordado que para los dias 28 
del corriente y 5 del próximo Noviembre y bora de las 
nueve de su mañana se remata el fruto de piña de los 
pinares de los Propios de este pueblo, bajo el pliego de 
condiciones que en la Sala Capitular de este Ayuntamiento 
se hallará de manifiesto en dichos dias, en donde será el 
expresado remate. Cogeces del Monte 6 de Octubre de 
1852. — El Presidente, Gregorio Erguedas.“P. S. M., 
Manuel Arranz, Secretario.

D. Francisco Ga^’Uan, Alcalde cons¿i¿ucional de Villaverde.

Hago saber: Que estando autorizado el Ayuntamiento 
de esta villa por la Dirección general de Administración 
local para arrendar el arbitrio de medida de granos y vino 
á razón de ocho maravedís en fanega y cántaro, y 16 en 
la de garbanzos que salga de esta villa en concepto de 
vendido en el año próximo de 1853, con la cualidad de 
no ser obligatorio y con destino su importe á^cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del citado ano 50; se 
hallan señalados para su remate los días 27 del corriente 
Octubre y 5 de Noviembre próximo y hora de doce a una 
de sus respectivas tardes en las Gasas Consistoriales, bajo 
las condiciones del pliego obrante en el expediente de su 
razón que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Municipalidad para que puedan verlas y enterarse las per
sonas que gusten. Villaverde 12 de Octubre^ de 1852.~~. 
Francisco Gavilán,rrzCenon García, Secretario,

D. Francisco Cavilan, Alcalde consíiiucional de Villaverde.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido se sacan en arriendo público los derechos que gra
van sobre las especies determinadas de consumo por todo 
el año venidero de 1853, bajo las condiciones consigna as 
en el expediente de su razón y sugetándose a los tipos 

siguientes:
Rs. vn.

3^U
619
575

1304

Por los derechos del vino. , • ï *
Por los de aguardiente.....................
Por los de aceite de oliva................  
Por los de carnes y tocino.............. 
Por los de vinagre. . .....................
Por los de jabón.................................

Total. ......................... 5892

Eos dos remates que han de celebrarse para dicha su
basta, con el aumento de un 20 por 100 sobre la cuota 
que corresponde al Tesoro en dicha Contribución de con
sumos concedido por la Dirección general de Adminis
tración local, tendrán lugar los días 27 del actual Octu
bre y 5 de Noviembre inmediato y hora de diez^ á doce 
de sus respectivas mañanas en las Casas Consistoriales de

Ayuníamienio consiiiucional de Cogeces del Monís.

Esta Corporación que presido ha acordado que para 
el dia 30 del corriente y 6 del próximo Noviembre y 
hora de las dos de su tarde se remata el fruto de pina del 
Pinar de los Propios de Aldealvar en su Sala Capitular, 
bajo del pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
dicha Sala y en los dias citados. Cogeces del Monte y Oc
tubre 6 de 1852,—El Alcalde, Gregorio Erguedas. =:= 
P. S. M., Manuel Arranz, Secretario.

Ayuniandenío consiiíucional de Cogeces del Monte,

Esta Corporación que presido ha acordado que para 
el dia 31 del corriente y 7 del próximo mes de Noviem
bre y bora de las once de su mañana se rematan Ias 
yerbas del Pinar de los Propios de Aldealvar, bajo del 
pliego de condiciones aprobado por el Señor Gobernador 
de la provincia que estará de manifiesto en dichos dias 
en la Sala Capitular del referido Aldealvar, en la que será 
dicho remate. Cogeces del Monte 6 de Octubre de 1852, 
:— F.I Presidente, Gregorio Erguedas.— P. S. M., Manuel 
Arranz, Secretario,

Ayuníamiento consiiíucional de Velliza.

Quien quisiere arrendar los pastos de la próxima in- 
vernía de las dos Vegas, cuatro prados y eras pertene
cientes á los Propios de esta villa, valuados en 871 rs. en 
junio, situados dichos pastos dentro del término jurisdic
cional de este pueblo, los cuales se arriendan con autori
zación del Señor Gobernador de esta provincia; el expe
diente y condiciones bajo de las cuales tendrá efecto el 
arriendo, se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, previniendo que sus remates tendrán efecto 
el primero el dia 28 del corriente mes, y el segundo y 
último el día 7 del próximo mes de Noviembre en la Casa 
Consistorial de la misma de diez á once de su mañana, 
Velliza 17 de Octubre de 1852. — El Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, Toribio Lajo. = Cecilio Castellanos, 
Secretario.
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Don Sebasiian Blanco, "J^lcalde cons/liacional de esia villa 

de Villanueva de San Udando.

Hago saber: Que por acuerdo de la Corporación de 
mi presidencia se arriendan en pública licitación los dere
chos que devenguen en todo el año próximo de 1853 las 
especies de consumos, bajo las condiciones establecidas por 
el Ayuntamiento y con sugecion á los tipos siguientes:

Rs. vn.

Por los derechos del vino, aguar
diente y vinagre...............  . 3105

Por id. de los de carnes y tocino 
en vivo y muerto inclusos me
nudos y despojos, los de aceite 
de oliva y jabón duro. .... 1895

Total. ^ , . ................. 5000

Cuyos remates tendrán lugar el dia 31 del que rige 
y el 7 del próximo Noviembre de once á doce de sus 
maúanas en la Sala Consistorial, y en el caso de que no 
se presentasen licitadores en el primero se celebrará un 
tercero, que será considerado como segundo para las me
joras del 10 por 100, el día 14 del citado Noviembre en 
el mismo local y hora señalada. Los que gusten interesarse 
en la postura de los expresados derechos podrán enterarse 
del pliego de condiciones que se halla de maaifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento. Villanueva de San 
Mancio 8 dq Octubre 'de 1852. = Ei A. P., Sebastian 
Blanco.

^Jyuniamienio consíiíudonal de Casirillo de Duero.

Esta Corporación tiene acordado sacar á pública su
basta los ramos destinados á cubrir el encabezamiento de 
consumos de esta villa para el año próximo de 1853, se
ñalando para el primer remate el 31 del corriente y el 
segundo el 7 de Noviembre inmediato, bajo las condicio
nes del expediente de su razón, que está de manifiesto en 
la Secretaría de su Ayuntamiento, y sirviendo de tipo las 
cantidades siguientes:

Rs. vn.

Por los derechos del vino. # » । ; , 2291 
Por los de aguardiente. , ^ , , . . 517 
Por los de aceite de oliva   800
Por los de carnes y tocino. ..... 1564 
Por los de vinagre. ........................
Por los de jabón. 120

Total..,»,,,,,,. 5314

Las personas que gusten interesarse en dichos remates 
concurrirán a las Casas Consistoriales de diez á once de 
sus respectivas mañanas en los referidos dias. Castrillo de 
Duero 10 de Octubre de 1852.=E1 Presidente, Simón 
Campo.

ramar el cupo de Contribución Territorial correspondícnie 
ai año venidero de 1853, se halla rectificado por la Junta 
pericial y de manifiesto al público para que en el término 
de quince dias reclamen de agravio los contribuyentes 
que tengan derecho a verificarlo con arreglo á la Ley. Lo 
que se publica para su conocimiento. Villafrechós 13 de 
Octubre de 1852. = El Alcalde, Sandalio Población.- 
Francisco Rebollo Sevillano, Secretario.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID^

Domingo Í7, de Ociubre de i¿dd.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 215 imposiciones, la cantidad de. ... 4,128..

Se ha devuelto á petición de 4 interesados. . 3,304.. 1.5

EI Director de Semana,
José de Casas.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El Domingo 31 del corriente mes de Octubre á las 
doce de su mañana, se vetificará la venta en pública 
subasta de tres cortas de leña de encina para carboneo, 
sitas en un Monte de propiedad particular, comprendido 
en el término de Villanueva de los Infantes, en el Valle 
de Esgueva. El precio y condiciones de la venta están de 
manifiesto en esta Ciudad, calle del Salvador núm. 9, 

onde tendrá lugar la subasta. El encargado de enseñar 
las cortas en dicho pueblo de Villanueva es el Guarda 
del Monte Mariano Sacristan.

El 12 de Octubre se desmandó una Vaca de Manuela 
escador, en el pueblo de Cabezón: color pardo, asta 

corta, bastante abierta. El que la haya hallado ó tenaa 
noticia de ella se servirá dar aviso á dicha Manuela Pes
cador en el pueblo de Cabezón, quien pagará los gastos 
causados y dará su hallazgo. ”

A consecuencia de haberse exigido en esta Ciudad por 
derechos de introducción en las bugías que á continuación 
se expresan 20 rs. en cada una arroba, es decir, un do
ble de lo que adeudaban anteriormente y de lo que ac
tualmente adeudan en otras Ciudades, cuyo despacho se 
halla en la Acera de San Francisco, tienda de guantes de 
D. Josué Denti, ha sido indispensable hacer un aumento 
en sus precios, que principió á regir desde el 14 del cor
riente, sobre los que anteriormente se expendían según 
á continuación: °

PRECIOS ANTIGUOS., PRECIOS MODERNOS^

'^yuniamienio consitucional de Villafrechós.

El padrón de fincas rústicas y urbanas y de la gana
dería de esta villa, sobre cuyos- productos se ha de der-

Por ma^'or. Pór jnenor.

Estrella. 7 rs. 7^^ id.
Aurora.. 5X id. 6 id.

Por maj^or. Por menor.

Estrella. 7Xrs. 8 id.
Aurora.. 6 id. 6X id.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9,
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